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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5439 Orden de 19 de julio de 2017, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se convoca procedimiento de 
rebaremación del Profesorado de Religión en Centros Públicos.

La Orden de 7 de mayo de 2008 de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación, estableció instrucciones relativas a la asignación de destinos al 
Profesorado de Religión en Centros Docentes Públicos del ámbito de gestión de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por Orden de 18 de junio de 2013, de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo, se adoptaron las decisiones relativas a la movilidad del profesorado 
de Religión en centros docentes públicos del ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

El apartado noveno de la citada orden de 18 de junio de 2013 dispone que el 
profesorado que haya perfeccionado méritos con posterioridad a la fecha de la última 
baremación, podrá aportarlos voluntariamente para que se sumen a la puntuación 
con que obra en las listas vigentes, mediante los oportunos procedimientos de 
rebaremación que tendrán lugar cada tres cursos académicos, considerando a tales 
efectos, como primera la efectuada durante el curso 2007-2008. 

En virtud del artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primero.- Objeto y participantes.

Se convoca procedimiento voluntario de rebaremación de los méritos para 
el profesorado que imparte Religión Católica en los centros docentes públicos 
del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
mantenga los requisitos contemplados en el artículo segundo de la citada Orden 
de 7 de mayo de 2008 y que no haya ingresado en la función pública docente. 

Segundo.- Permanencia en sus puestos actuales.

La presente baremación afectará estrictamente al orden de lista en el que 
aparece cada profesor, sin que en ningún caso pueda producir la remoción del 
puesto que vienen desempeñando en la actualidad. 

Tercero.- Efectos de la puntuación obtenida.

La puntuación alcanzada en este procedimiento y el orden que de la misma 
se derive tendrán efecto a partir de la publicación de las listas definitivas, en los 
sucesivos actos de adjudicación que pudieran convocarse para la cobertura de las 
nuevas necesidades del servicio. Asimismo servirán para resolver los empates, en 
caso de pérdida de horas lectivas, entre profesores afectados por una reducción 
de su contrato, conforme se establece en el artículo quinto de la Orden de 18 de 
junio de 2013.
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Cuarto.- Listas resultantes.

Una vez concluido el procedimiento, el profesorado quedará encuadrado 
en dos listas únicas: las del bloque I (personal indefinido) y las del bloque II 
(contratados temporales), derivándose de su pertenencia y orden en las mismas 
los derechos previstos en la Orden de 7 de mayo de 2008 y en la Orden de 18 de 
junio de 2013. 

Quinto.- Solicitudes y plazos.

Se considerará participante en el procedimiento a todo el profesorado 
de Religión Católica de la Región de Murcia, que mantenga los requisitos 
contemplados en el artículo segundo de la citada Orden de 7 de mayo de 2008 y 
que no haya ingresado en la función pública docente.

Los participantes:

1. No deberán realizar ninguna solicitud aquellos que no deseen aportar 
nueva documentación. Estos permanecerán en la lista con la misma puntuación 
con la que entraron en la misma, pero incrementada con los servicios prestados 
hasta la fecha de fin de plazo de solicitudes, así como con los cursos de formación 
permanente superados correspondientes a los apartados 3.1 y 3.2 del baremo 
de esta orden, que consten en el Registro de Formación del profesorado de esta 
Consejería.

2. Sólo aquellos que deseen aportar nuevos méritos perfeccionados con 
posterioridad a la fecha de la última valoración, diferentes a los incorporados de 
oficio, deberán cumplimentar la solicitud de rebaremación dirigida a la Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes, a través del formulario web que estará 
disponible en la zona privada del portal educativo www.educarm.es. 

Para su cumplimentación se seguirán las instrucciones que figuran 
en la propia solicitud, debiéndose adjuntar la documentación justificativa 
correspondiente.

El plazo de cumplimentación de las solicitudes junto con la documentación 
acreditativa de los méritos será de diez días hábiles, contados a partir del día 2 
de octubre de 2017.

Sexto.- Baremo de méritos.

Los méritos aportados se valorarán con arreglo a lo dispuesto en el Anexo 
I. La Administración aportará de oficio los relativos a servicios prestados como 
profesor de Religión que consten en la hoja de servicios de esta Consejería y 
la puntuación preexistente, producto de la baremación anterior, así como los 
cursos de formación permanente superados correspondientes a los apartados 3.1 
y 3.2 del baremo de esta orden, que consten en el Registro de Formación del 
profesorado de esta consejería.

Séptimo.- Comisión de Baremación.

Para la valoración de los méritos se constituirá una Comisión de baremación 
designada por la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos con la siguiente composición:

1. Presidenta: La Jefa de Servicio de Planificación y Provisión de Efectivos de 
la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos o persona en 
quien delegue. 

2. Dos funcionarios de carrera del grupo A.
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3. Un maestro de religión de primaria, elegido entre los que no formulen 
solicitud de participación.

4. Un profesor de religión de secundaria, elegido entre los que no formulen 
solicitud de participación.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención 
y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Octavo. Situaciones de participación.

Según su decisión de participación el profesorado se verá afectado de las 
siguientes formas:

1. Si no aporta nueva documentación, o la que aporta no le es valorada 
por la Comisión, permanecerá en la lista con igual puntuación con la que entró 
en la misma, pero incrementada con los servicios prestados hasta la fecha de 
fin de plazo de solicitudes, así como con los cursos de formación permanente 
superados correspondientes a los apartados 3.1 y 3.2 del baremo de esta orden, 
que consten en el Registro de Formación del profesorado de esta Consejería.

2. Si aporta nuevos méritos perfeccionados con posterioridad a la fecha 
de su última baremación, y son valorados por la Comisión, se sumarán a las 
puntuaciones preexistentes en los distintos apartados del baremo.

Noveno.- Lista provisional.

Una vez finalizadas sus actuaciones, la Comisión de Baremación hará 
pública en el tablón de anuncios de esta consejería una lista provisional de todo 
el profesorado ordenado por bloques y por el orden de la puntuación obtenida, 
dando un plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para formular posibles reclamaciones. Asimismo, a efectos meramente 
informativos, esta relación se publicará en la página web: www.carm.es/educacion

Décimo.- Lista definitiva.

Resueltas las reclamaciones y subsanados los errores observados, la 
Presidenta de la Comisión elevará las listas definitivas a la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos para que, mediante resolución al 
efecto, las haga públicas en el tablón de anuncios de esta consejería y, a efectos 
meramente informativos, en la web www.carm.es/educacion

Contra la presente Orden, dictada por delegación, en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de 3 de febrero de 2016, y que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Murcia, a 19 de julio de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes, (P.D. art. 3.1, de la Orden de 3 de febrero de 2016), la Directora 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, Juana Mulero Cánovas.
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